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OPINIÓN
Reciclaje en Chile:
cambios, desafíos y

participación ciudadana
PhD Susana Mayer, Doctora en Sostenibilidad Directora Carrera

Ingeniería Civil Industrial UDLA Sede Viña del Mar Integrante del
Observatorio de Industria y Negocios Sostenibles (INSOS) UDLA

En los últimos años, el reciclaje se ha transformado
en un tema cada vez más presente en Chile. La
crisis climática, el aumento de residuos y las

nuevas regulaciones ambientales han impulsado cambios
importantes, pero aún persisten múltiples desafíos.
De acuerdo con cifras del Ministerio del Medio Ambiente,
nuestro país genera cerca de 9 millones de toneladas de
residuos domiciliarios al año, y menos del 10% logra
reciclarse o valorizarse, una cifra baja en comparación con
países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE), donde el promedio supera el 30%.
Por suerte el escenario está cambiando, cada vez más hogares
separan residuos y muchas municipalidades han incorporado
puntos limpios o sistemas de reciclaje domiciliario. La
ciudadanía ha comenzado a entender que reciclar no es solo
"botar separado", sino participar activamente en una gran
cadena.
En este contexto, la Ley de Responsabilidad Extendida del

Productor (REP) ha marcado un cambio. Esta normativa
establece que las empresas que ponen productos en el mercado
deben hacerse responsables de la recolección y valorización
de los residuos que generan al terminar su vida útil. Con ello,
el reciclaje dejó de depender únicamente de la voluntad de las
personas o municipios y pasó a ser también una obligación
regulatoria para productores e importadores.
El reciclaje no termina cuando una persona deja materiales en
un punto limpio, es solo el inicio. Después de la recolección,
los residuos pasan por varias etapas: transporte, clasificación,

separación y procesamiento. Posteriormente, son enviados
a empresas recicladoras que los transforman en nuevas
materias primas.
En Chile ya existen empresas dedicadas al reciclaje y

valorización de materiales, así como industrias que los
incorporan en sus procesos productivos. Además, se ha
fortalecido el trabajo de recicladores de base, quienes
cumplen un rol clave en la recuperación de residuos y hoy
son reconocidos por la Ley REP.
Nuestro país ha avanzado en conciencia ambiental, pero aún
existen brechas importantes. Muchas personas todavía no
saben qué residuos se reciclan, cómo separarlos o qué ocurre
después de entregarlos. También existen diferencias entre
comunas respecto a infraestructura, frecuencia de retiro y
acceso a puntos limpios.
Por ello, el desafío no es solo tecnológico o regulatorio,

sino también educativo y cultural. Pese a que la regulación
ambiental es más robusta que hace una década, la Ley REP
está impulsando nuevas inversiones e infraestructura, y existe
una mayor discusión pública sobre reciclaje y sostenibilidad;
el gran reto sigue siendo transformarlo en una práctica
cotidiana y masiva, donde los residuos dejen de verse como
basura y comiencen a entenderse como recursos con valor.

Ética de la comisión de ética
Por: Pablo Hübner

La comisión de
ética creada en el
concejo municipal

para evaluar el caso de
Juan Patricio Godoy y las
acusaciones de agresiones
físicas y verbales contra algunos

de sus colegas llega a su fin. Se

dan por acreditados los hechos,

luego de una investigación
que incluyó declaraciones
de los afectados, pero no
del acusado. Él se excusó.
Dice que la comisión es
ilegal, inconstitucional, que
ha solicitado un informe
a Contraloría. Pedir un
informe se transforma en
un nuevo certificado o
licencia. Una explicación
para dejar de hacer, de ir,
de responder. Esta comisión
está establecida en el marco
del concejo municipal y
su reglamento, aprobado
por los mismos concejales.
Como suele pasar, sobran las
explicaciones para no hacer
lo que hay que hacer.
La sentencia: censura. ¿ Qué
se entiende por censura?
¿Cómo se aplica? Nadie
sabe. El alcalde dice que es
la primera vez que pasa algo
así. Habrá que ver. ¿ Se puede
sancionar algo que no tiene
ni una aplicabilidad real?
Sí. Las palabras intentan ser
medidas concretas, pero no
lo consiguen. La idea de hacer
un llamado se transforma
en una llamada perdida.
La burocracia del respeto
pierde su oportunidad de
realmente cambiar el curso
de los acontecimientos.

¿Ganaron algo los vecinos de
la comuna con este proceso?
Sí. Toda la comunidad puede
ahora saber que la comisión
de ética no sirve de mucho,
básicamente porque su poder
sancionatorio no existe, ni

las autoridades a cargo saben
cómo se aplica. Además, la
comisión tiene costos. Saca a
las autoridades de su trabajo
representantivo para atender

los problemas que hay entre
ellos. Concejales fiscalizando
concejales. Horas de trabajo
que deberían ir al servicio de
los vecinos, destinadas para
resolver estos problemas.
¿Para qué? Cuando mucho,
es apenas un castigo social,
un reproche público, que
como tal, no consigue
mayor efecto. Tanto es así,
que mientras el alcalde
menciona que el llamado es
a mejorar el trato, el concejal
Juan Patricio Godoy aplaude
sarcásticamente a sus

colegas del concejo. Luego,
interviene para interrumpir
una y otra vez al alcalde,
sabiendo que no era su turno,

pero qué importa, insistió
en hablar, alzando la voz El
alcalde tuvo que silenciarlo y
llamar al orden en más de 5
oportunidades. La audiencia
observa el triste espectáculo
con desgaste.

Lo que ha pasado esta
semana en el concejo
municipal de Puerto Varas
delata un problema político,
representativo, ético y moral,
que por cierto, incluye
fondos que son de todos los
vecinos. Si las autoridades
están preocupadas de lo que
pasa entre ellas, ¿cuándo se
preocupan de los vecinos?
¿Antes, durante, después? El
acto representa un bochorno
en un contexto de diversas
urgencias sociales que
merecen inmediata atención.
Pero, la sesión se inicia para
hablar de los problemas
entre concejales.
En este caso, quienes apoyaron

políticamente al concejal Godoy

en su candidatura deberían
dar una explicación. Invitaron

a votar por él, pero desde
hace meses se desmarcan
de su desempeño. Era una
recomendación sin garantías. Y

ahora, el representante obliga
a gastar plata y tiempo en
hablar de él. La dimensión
personal no excusa al
vínculo político que explica
su presencia. Tal vez ellos
también deberían pedir
disculpas.

Para algunos la política
del espectáculo, el grito,
el sarcasmo, puede parecer
adecuada, pero eso es parte del

problema .¿ A quién representa
la falta de respeto? ¿ A quién
alimenta el espectáculo? Los
procesos ante el tribunal
electoral podrían cambiar
las cosas, pero, no hay ni una
garantía de que así sea, sobre

todo porque la causa política
se pierde cuando se trastorna

en una causa judicial. La
judicialización tiene aliento
de resignación. La política
comunal ha sido derrotada
en la delegación de su propio
destino. En el acto, que
queda en acta, demuestra
con la comisión de ética
y su poder sancionatorio
que no tiene herramientas
para corregir el curso de
los hechos. La condición
de inédito del caso no
consigue explicar el vacío.
La inutilidad es un síntoma
del problema. El vacío carga
con la desolación. En el
momento que un concejal
agrede al otro, la derrota
está decretada. Quienes la
padecen son los vecinos. La
burocracia del respeto tiene
un costo que pagan todos
los vecinos. Esa condición
también merece una
comisión de ética.
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